
  

 

 

 

 

AVISO 

 

CANCELACIÓN DE LISTADO  

 

CÍRCULO FONDO COMÚN CERRADO DE INVERSIÓN INMOBILIARIA Y 

MOBILIARIA 

 

Agente de Administración: Magna Capital Asset Management S.A.U. 

 

Agente de Custodia: Resguardo Sociedad Depositaria de Fondos Comunes de Inversión S.A.  

 
   

  Atento que Magna Capital Asset Management S.A.U. en su carácter de Agente de 

Administración ha informado que, al día de la fecha,  se encuentran concluidos todos los pagos del valor 

de las cuotapartes a todos los cuotapartistas de Círculo Fondo Común Cerrado de Inversión Inmobiliaria 

y Mobiliaria y que a la fecha no existen cuotapartes pendientes de pago, como así también, que 

oportunamente, ha remitido y completado la documentación contable relativa a la liquidación final al 

30.09.2022,  esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas de conformidad al artículo 

32, inciso b) de la Ley 26.831 y su modificatoria, ha resuelto dejar sin efecto la autorización otorgada en 

su momento a las cuotapartes emitidas por Círculo Fondo Común Cerrado de Inversión Inmobiliaria y 

Mobiliaria. 

 

 
 

Buenos Aires, 10 de marzo de 2023 
 

 
a.g. 

 

 

 

 

 

 
ROBERTO CHIARAMONI 

                                                                                                                 Gerente Técnico y de Valores Negociables 
                                                                                                                                                B.C.B.A. 

 


